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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00849-00 

 

Previo a tener como notificado por correo electrónico a la persona natural 

demandada, deviene requerir al extremo ejecutante para que acredite 

sumariamente el motivo de conocimiento de la dirección electrónica suministrada 

como de la titularidad de aquella. Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
(2) 

J.M. 
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